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del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo dé
Ministros en su reumón del dia cinco de junio de·mil nove
cientos setenta,

DISPONGO,

ArticUlo primero.-8e cede al Ayuntamiento de Fresno de la
Rivera (Zamora) para construir en él un edificio destinado a
nueva Casa Consistorial y servicios, y al ampar<> de lo dispuesto
en el artículo. setenta y cuatro y setenta y siete de la men
cionada Ley, la siguiente finca:

«Solar sito en término municipal de Fresno de la Rivera
(Zamora), de doscientos treinta y un metros cuardados de su
perficie; linda, al Norte. con carretera de Zaragoza. a Portugal;
Sur, mmuebles urbanos de varios vecinos; ESte y oeste. calle
pública.»

Articulo segundo.-El solar deberá destinai'se por 18. Carpo
ración Municipal a la construcción en él de·· un edificio para
nueva Casa Consistoris.l y servicios; entendiéndoseqtle de no
ser ello efectuado en el plazo de cinco años, o se dedicara. el
terreno a otros usos distintos al fin para. el que se cedé, se
considerará caducada la ceSión y el solar. revertirá al· J1atri
monio del Estado, quien tendrá derecho a percibir .de:l. indicado
Ayuntamiento el valor de los detrimentoa<ll1e hubiereexperi
mentado.' según estimación pericial. Todos cuantos gastos se
ori$1nen. con esta .concesión serán de cuenta del Ayuntamiento
ceSlOnano.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda a. traVés
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dtspone en el presente Decreto, y se faculta al señor Dele:
gado de Hacienda. de Zamora para que en nombre del Estado
concurra al otorgamiento de la corrp..s¡>ondiente eSCritura.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en. Madrid
a once de junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MON&EAL LUQUE

DECRETO 1710/1970, de 11 áe junio, por el que se
acepta la donación al Estado por el Aym~tamintto
de Vendrell- de un solar jito en el mismo tenn-ino
municipal, con destino a Sección Delegada de Ins
tituto Nacional de E71sefUmza Media.

Por el Ayuntamiento de Vendrell ha sido ofrecido al Estado
U1\ solar de ,una extensión superficial de seis mil qUinientos
metros cuadrados.. sito ton el mismo término municipal,. con
destino a laoonstrllcción de un edificio para la instalación de
una Sección Delegada de Instituto !'faeional de Ense:fianza
Media.

Por el MiniSterio -de Educación y Ciencla se constdera de
interés la referida construcción. .

A propuesta del Ministro de Hacienda y prevía deltberación
del Consejo de Ministros en su :reunión del día cinco- de jumo
de mn novecientos setenta.

DISPONGO'

Articulo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrímonio,. se acepta la
donación al .Estado por el Ayuntamiento de Vendrellde un
solar de seis mn quinientos metros- cuadrados de supex.ficie,a
segregar de otro de mayor cabida. partida «&i,ldOna», del mis
mo ténnlno municipal: qUe linda: Por el Norte, cO!\ la finca
matriZ: por el Sur, con el camino provincial denominado ave:
nida de San Vieente; por el Este. calle en proyecto, y por el
Oeste, con finca de le qUe se segregará; Figurando inscrita la
finca matriZ al folio doscientos cuarenta y nueve, libro veinti
cuatro, tomo ciento ochenta y cuatro, finca nÚlUero-dos mil
doscientos sesenta y ocho, inscripción sexta.

El inmueble objeto- -de donación se destinará a la construc
ción de un edificio para la inste.laci6n de. una Sección Dele-
gada de Instituto Nacional de Ensefianza Media,

Articulo segundo.-EI lnmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario general de Bienes del Estado;lU1R ''el. ins
crito a su nombre en el Registro de la- Propiedad, para su
ulterior afectaci6n por el Ministerio de HacIenda. al de Edu
cación y Ciencia, para los servicios de sección Delegada de
Instituto Nacional de Enseñanza Media, dépei1djentes· de este
último Departamento. ¡La finalidad de la donación ha·brá de
cumplirse de confonnidad con lo di.,;puesto en la vigente leg-ls-
lacion de Régimen. Local. .

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a- través \le
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trAmites necesarios para 1& efectividad-de cuanto se
dispone en el presente Decreto,. autorizánaose al ilusttis1mo
seflor Delegado de Hacienda de Tarragona,. o funcionaria en

quien delegue, para que, en nombre· del Estado, concurra 'en el
otorgaunento de la COlTespottdiente escrit1.tl'&.

As! lo dlspongo por el P""l<mte Il<ocreto. dado en MadrId
a once de Junio de mil novedentos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstro d.e- Hacl-end&
ALBERTO MONR.EAL LUQUll.

DECR.ETO 171111970, de 11 de junw. por el que se
aGepta la donación al EsJado por el Ayuntamiento
de Peñaranda de. Bracamonte de un inmueble sito
en el mismo término municipal, con destino a la.
construcción de un Instituto Técnico de Enseffanza
Media.

Por el Ayuntamiento de Pefi.aranda de Bracamonte ha sido
ofreoido al Estado un ironueblede una extensión superficial
de ocho mU do..'ldentos metros cuadrados, sito en el mismo tét'~
mino muniCipal,con desUno a la construcción de un Instituto
Técnico <ie Ensefie.nza Media.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
1nterés la referida' construcción.

A propuesta del Mihistro de Hacl@da y previa denberac1ón
del Consejo de M:í1ústros en su reunión del día cinco de junio
de mil novecientos setenta.

DI&PONGO,

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley. del Patrimonio, se acepta la
donación al EStado por el Ayuntamientó-de Peñaranda de Bra
camonte de un solar sefialadO con el número seis de la avenida
del General Moscardó, del MunicIpio de Pefíaranda. de Braca
monte (S~amanea). y que linda.:· Por la. derecha, entrando
o Sur, eori calle sin nombte que .. une- la avenida del General
Moscardócon la calle de Ramón y Caja1;por la i2Q.-.rda o
Norte, con la carretera de Med1na, Y por la espalda o Este. con
la calle de Ramón y CajaJ, y por el frente 1.1 Oeste, con 1& ave
nida de su· sltu8Ci6n. El inmueble objeto de donación se des
tinará a la constrUcción de- un Instituto Técnico de Enseñanza
Media.

Articulo seglUlGO.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse_ al Inventario general de :atenes del Estad<>, una vez ins
crito a su, nombre en el Registro de la. Propiedad, para su ul.
terior afectación por el Millisterlo de Hacienda al de Educación
y Ciencta. para los servicios de Instituto Nacional de Ensefian
za M<odla d"lJ<m<Uentes re ""te ú1j;1mo DepartllJl1ento. La lIna.
lidad de la donación habrá de cumplirse. de Conformidad con
lo dispul?$to en la. vigente legislación de Régimen Local. . •

Artículo tercero.~Par el Ministerio de ltacienda, a -travéS. de
la Diteceión. General. del Patrimon1o del E;stado, se' llevarán a
cabo los trámites necesarios para laef~ivldad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autortzándose· al· ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda de Salamanca, o funcionario en
quien deIe~, para. que, en nombre del· Estado, concUTrIÍ en
el otorgamien;o de la correspondiente escrItura..

Asi lo ctlspongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a once de junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de HacIenda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1712/1970, áe 11 de junio, por el que se
acepta la don-ación- al Estado por don Juan Ramón
Amieva Rodríguez 'Y otros de un inmueble en Posada
de Llanes. con destino a la construcción de una'
casa-cuartel para la Guardiq. CiVil.

Po/ don Juan Ramó!l Amieva Rodrigue? .v otros ha. sido
ofrecido al Estado un mmueble de una extensión supericlal
de dos mil dQ3cientos noventa y tres metros cuar:b-ados. sito
en Pasada de Llanes. oon destino a la CQ1lStrucclón de una casa
cuartel para la. Guardia Civil.

Por el Ministerio de la GOQernRclón se considera de interés
la. referida ,~nstrucci6n. . '

Apropuest(\· del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del COnsejo de MiniStros en su reuIi16n del dia cinro de junio
de mil novecientos setenta,

DISPONGO.

Articulo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de 18 Ley del Patrimonio se, acepta la
donaetón .al Estado por don Juan Ramón Amieva Rodríguez.
doña Isabel. dotla JO"'lUlna y dol\a DolO!''''' I.todrlgu"" Gonzá.!""
re nn lt$ueblEl de doa mn doselentos tlOv<mta y tr.. metros
cuadrados de superficie. sito al pa¡-aje denomlnado Prado Pe-

ihMifiN"


